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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 26 de enero de 2022, se distribuye a petición de la delegación 
del Canadá. La notificación, correspondiente a la campaña de comercialización 2019/2020 y 
al año civil 2020, se refiere al recurso a las disposiciones de salvaguardia especial (cuadro MA.5). 
 

_______________ 
 
 

No se adoptó ninguna medida de salvaguardia especial en 2020 respecto de las importaciones de 
productos sujetos a contingentes arancelarios que se administran por año civil. Estos productos 
incluyen los huevos para la incubación de pollos tomateros (de engorde) y los pollitos, los pollos, los 
pavos, la carne de vaca y de ternera, la leche y los productos lácteos (excepto la mantequilla, la 
nata (crema) y el lactosuero seco), los huevos y los productos a base de huevos y la margarina. 
 
Asimismo, durante el año contingentario (1 de agosto de 2019 a 31 de julio de 2020) no se adoptó 

ninguna medida de salvaguardia especial respecto de las importaciones de productos sujetos a 
contingentes arancelarios administrados sobre la base de esta campaña de comercialización. Estos 
productos incluyen el trigo y sus productos, la cebada y sus productos, la mantequilla, la nata 
(crema) y el lactosuero seco. 

__________ 


